
 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE CARTAGENA, abril cuatro (4) de dos mil veintidós 
(2022) 

Ref: Proceso de Petición de Herencia 

Dte: María Margarita Junco Imitola yotros 

Ddo: Luisa Guisella Junco Socorras 

Rad. No.091-2022 

1. Objeto de la Decisión: 

Procede el despacho a decidir la solictud de medidas cautelares. 

2. De la Solicitud: 

Se pide se decrete el embargo y secuestro de los dineros que por conceptos de 

arrendameinto, recibe la señora demandada Luisa Guisella Junco Socorras, producto 

del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en el barrio Santa Lucia, la 

Manzana I, Lote 5, o carrera 70, No. 31-172,  de Cartagena., para llevara cabo la solicitud 

se pide se oficie a la IPS Centro de Especialistas IPS Logros SAS. De conformidad al 
artìculo 590 del C.G.P.  

3. Consideraciones: 

Prescribe el artìculo 590 del C.G.P.: “ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS 

DECLARATIVOS. En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, 

práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar las siguientes 

medidas cautelares: 

a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás cuando 

la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como consecuencia 

de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el juez ordenará el secuestro 

de los bienes objeto del proceso. 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado, cuando 

en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual o 

extracontractual. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el juez ordenará el embargo 

y secuestro de los bienes afectados con la inscripción de la demanda, y de los que se denuncien como de 

propiedad del demandado, en cantidad suficiente para el cumplimiento de aquella. 

El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere este literal o solicitar que se 

levanten, si presta caución por el valor de las pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual 



sentencia favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 

También podrá solicitar que se sustituyan por otras cautelas que ofrezcan suficiente seguridad. 

c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del derecho objeto 

del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, 

hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. 

Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para actuar de las partes 

y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 

Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, 

efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar una menos 

gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance, determinará su duración y podrá 

disponer de oficio o a petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada. 

Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias, el demandado podrá impedir 

su práctica o solicitar su levantamiento o modificación mediante la prestación de una caución para garantizar el 

cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la 

imposibilidad de cumplirla. No podrá prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén relacionadas con 

pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el fallo. 

2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá prestar 

caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 

responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de 

parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al 

momento de decretar la medida. No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros 

después de la sentencia favorable de primera instancia. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de 

medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las medidas cautelares previstas en los literales b) y c) del numeral 1 de este artículo 

se levantarán si el demandante no promueve ejecución dentro del término a que se refiere el artículo 306. 

Consagra el artículo 83 del C.G.P. En el inciso segundo y tercero, que:  

 

En los procesos declarativos en que se persiga, directa o indirectamente, una 

universalidad de bienes o una parte de ella, bastará que se reclamen en general los 

bienes que la integran o la parte o cuota que se pretenda. 

 En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán los bienes 
inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 
circunstancias que los identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando 
estos se encuentren contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda. 

Las que recaigan sobre bienes muebles los determinarán por su cantidad, calidad, peso 
o medida, o los identificarán, según fuere el caso. 

Los datos respecto al inmueble objeto  del contrato se relaciona en la demanda, mas la 
identificaciòn del bien mueble, es decir, del contrato, no se relaciona, sino que se pide 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#306


al despacho oficie en ese sentido, lo cual no es procedente, pues los periodos para 
decretar  pruebas están determinado por el C.G.P. y no es al arbitrio del juez y las partes,  
y este no es el momento procesal que corresponde al dereto de pruebas, le asiste 
obligación al actor de ejercer el derecho de petición, tal como prevé elartìculo 173 del 
C.G.P., “ra que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en 
este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las 
partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos 
y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica 
de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 
que deberá acreditarse sumariamente.” 

A su vez, tampoco se hiso mención a la cauciòn de que trata el nuemral 2º. Del precitado 
artìculo 590 del C.G.P.   

En mérito a lo expuesto, se;  

Resuelve:  

No se accede al decreto de medida cautelar, por no cumplir los requsitos que establece 

la ley.  

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE: 

 

DAMARIS SALEMI HERRERA 

Juez. 
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